




Obra autorizada para colocar en la Biblioteca Virtual de la Escuela Nacional de la 
Judicatura por el Prof. Allan R. Brewer-Carías, profesor emérito de la Universidad 
Central de Venezuela y formador de la Escuela de Derecho de Columbia. Esta y 

sus demás obras pueden consultarse en la página web del autor: 
www.allanbrewercarias.com 
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